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RESOLUCIÓN 133/99 
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ORDENANZA Nº 3512/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
24-06-16 Ord 3512 

Dec 844 
 

EXPTE. 4112-34246/15; HCD-116/15 
Dispónese zona reservada para estacionamiento de 
vehículo de persona discapacitada Avenida Liniers 
1687, Tigre, a favor de la señora María Adelina 
Gamba, DNI 12.254.295, dominio JBP 719. 
 

E7 
D10 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-34246/15; HCD-116/15 

TIGRE, 24 de junio de 2016.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 3512/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 14 de junio de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Dispónese zona reservada para estacionamiento de vehículo de 
persona discapacitada frente al inmueble ubicado en Avenida Liniers 1687 de la ciudad 
de Tigre, a favor de la señora María Adelina Gamba, DNI 12.254.295, dominio JBP 
719. 
 
ARTICULO 1º.- Encomiéndase a la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación 
de Infraestructura la colocación del respectivo cartel conforme el siguiente modelo: 
 

 
 
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura y por la Dirección General de 
Tránsito. 
 
ARTÍCULO_4º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 14 de junio de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3512/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la 
Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura y Dirección General 
de Tránsito. 

O1814 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 844/16 
 

DECRETO Nº 1055/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
29-07-16 Dec 1055 EXPTE. 4112-33982/16/15; HCD-125/15, HCD-126/15, 

HCD.127/15 Y  HCD-128/15 
 
Mayores Contribuyentes 2016 - 2017 
 

M1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-33982/16/15; HCD-125/15, HCD-126/15, HCD.127/15 Y  HCD-128/15  

TIGRE,  29 de julio de 2016.- 
 
VISTO: 

 
Que por Decreto 447/16 se habilitó el Registro de Mayores 

contribuyentes, publicado en el Boletín Oficial de esta Municipalidad número 764 del 
20 de abril de 2016, y,  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que no habiéndose efectuado inscripciones se confeccionó la lista de 

oficio como lo dispone el artículo 94 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. 

 
Que el Honorable Concejo Deliberante aprobó dicha lista por 

Resolución Nº 8/16, con la distribución hecha por Resoluciones 9/16, 10/16, 11/16 y 
12/16. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia la lista de MAYORES CONTRIBUYENTES año 
2016 - 2017, conforme aprobación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante 
mediante Resolución Nº 8/16, con la distribución hecha por Resoluciones 9/16, 10/16, 
11/16 y 12/16, cuyas copias se incorporan como anexos del presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Elévese al Honorable Concejo Deliberante.  
D26-33d 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1055/16 
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DECRETO Nº 1060/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
29-07-16 Dec 1060 EXPTE. 4112-40621/11 

Otórgase el rubro “Salón de Fiestas y Eventos” en 
Circunscripción II, sección E, Manzana 156, parcela 
1, condicionada su factibilidad a plano de obra 
actualizado, accesibilidad de personas con movilidad 
reducida y los requisitos que por normativa rigen 
para el funcionamiento del rubro. 
 

H3 
U2 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-40621/11 

 
TIGRE, 29 de julio de 2016.- 

VISTO: 
 
Las presentes actuaciones por las cuales se consulta la posibilidad de 

habilitar el rubro “Salón de Fiestas y Eventos”, en el predio identificado catastralmente como 
Circunscripción II, sección E, Manzana 156, parcela 1, Zona R2e, ubicado en calle Belgrano N° 
1795, es N° 1993, esquina Corrientes, de la ciudad de Don Torcuato, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que por Ordenanza 1827/96, promulgada por Decreto 974/96, se autoriza en 

dicho predio la instalación y funcionamiento del rubro “Restaurante y Parrilla”, que por 
Resolución 989/12 se los rubros “Parrilla, Restaurante y Bar”. 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre”, 
efectuada en la Disposición Interna N° 2666/16, de “otorgar el rubro “Salón de Fiestas y 
Eventos” al predio designado catastralmente como  Circunscripción II, sección E, Manzana 
156, parcela 1”. (Se agrega copia digitalizada) 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 7° de la Ordenanza 1894/96 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Otórgase el rubro “Salón de Fiestas y Eventos” al predio designado 
catastralmente como  Circunscripción II, sección E, Manzana 156, parcela 1, condicionada su 
factibilidad a presentar el plano de obra actualizado, cumplimentando lo requerido para la 
accesibilidad de personas con movilidad reducida y los requisitos que por normativa rigen para 
el funcionamiento del rubro. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, el 
señor Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental.  

C191 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, A/c. Secretaría de Control Urbano y Ambiental 

DECRETO N° 1060/16 
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ORDENANZA Nº 3514/165 

FECHA NORMA TEMA DIG 
29-07-16 Ord 3514 

Dec 1064 
 

EXPTE. HCD-96/16 
Impone nombres de calles en Barrio Cina Cina: 
Madre Teresa de Calcuta 
Juana Azurduy 
Alicia Moreau de Justo 
Manuela Pedraza 
Alfonsina Storni 
Rosa Vera Peñaloza 
Encarnación Ezcurra 
Juana Manso 
Paseo “Eva Perón” 
Manuela Sáenz 
 

N2 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-96/16 

 
TIGRE, 29 de julio de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3514/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 12 de julio de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Desígnase a las calles identificadas en el croquis que se expone en el 
Anexo I con los siguientes nombres: 
 

Calle a identificar N° 1 Madre Teresa de Calcuta 
Calle a identificar N° 2 Juana Azurduy 
Calle a identificar N° 3 Alicia Moreau de Justo 
Calle a identificar N° 4 Manuela Pedraza 
Calle a identificar N° 5 Alfonsina Storni 
Calle a identificar N° 6 Rosa Vera Peñaloza 
Calle a identificar N° 7 Encarnación Ezcurra 
Calle a identificar N° 8 Juana Manso 
Calle a identificar N° 9 Paseo “Eva Perón” 
Calle a identificar N° 10 Manuela Sáenz 

 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 12 de julio de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3514/16, por la cual se impone nombres 
a calles del Barrio Cina Cina. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 

O1818 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1064/16 
 

 
ORDENANZA Nº 3515/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
29-07-16 Ord 3515 

Dec 1065 
 

EXPTE. HCD-80/2015 
Reconocese la labor deportiva de los atletas 
Tigrenses, que participarán de los Juegos Olímpicos 
de Río 2016. 
 

D9 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-80/2015 

 
TIGRE, 29 de julio de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3515/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 12 de julio de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Reconocese la labor deportiva de los atletas Tigrenses, que 
participarán de los Juegos Olímpicos de Río 2016:  
 

· Lucía Palermo (Remo)  
· Paula Pareto (Judo)  
· Federico Fernández (Handball)  
· Juan Pablo Fernández (Handball).  
· María Sol Branz (Yachting)  
· Diego Cánepa (Canotaje)  
· Gabriel Minadeo (Hockey)  

 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 12 de julio de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3515/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
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ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Agencia de 
Deportes. 

O1819 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1065/16 
 

 
DECRETO Nº 1138/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-08-16 Dec 1138 Delégase en la Secretaría de Legal y Técnica los 

actos administrativos relacionados con 
modificaciones en los contratos de comodato – 
adjudicación, relacionados con planes de viviendas 
del Instituto Municipal de Vivienda y Tierra 
Sociales. 
 

D12 
V5 

 

 
TIGRE, 12 de agosto de 2016.- 

 
VISTO: 
 

Que este Departamento Ejecutivo celebra contratos de comodatos – 
adjudicación, con relación a planes de viviendas a cargo del Instituto Municipal de 
Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T. S.), y, 

   
CONSIDERANDO: 

 
Que dichos comodatos una vez celebrados y hasta la definitiva 

adjudicación, se encuentran sujetos a modificaciones, como ser altas, bajas, cambios, 
traslados, que deberían registrarse en forma marginal a los comodatos originales. 

 
Que el Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y 

T.S.) fue creado por Ordenanza N° 3235/2011, con las modificaciones introducidas por 
Ordenanza N° 3305/2012, como Ente Descentralizado de la Municipalidad de Tigre y 
por Decreto N° 1267 del 1° de octubre de 2012 la Dirección General de Regularización 
Dominial se incorporó a dicho, motivo por el cual en el Expediente 4112-53.431/2012 
la Asesoría Letrada con fecha 11 de diciembre de 2012 dictaminó en el párrafo primero: 
“En relación a la Ordenanza N° 3235/2011 y siendo que del informe que antecede 
surge que se encontraría en etapa de organización, no habiendo entrado en vigencia en 
la actualidad, esta Asesoría es de opinión que, hasta tanto dicha norma no resulte 
operativamente vigente, debería estarse a la situación anterior, o dicho de otro modo, 
mantenerse el status quo anterior, hasta que la Ordenanza 3235/2011 entre en vigencia 
efectiva”.-  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Delégase en la Secretaría de Legal y Técnica los actos administrativos 
relacionados con los contratos de comodato – adjudicación, celebrados por el 
Departamento Ejecutivo respecto de planes de viviendas del Instituto Municipal de 
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Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T. S.), que impliquen rescisiones por 
incumplimientos, modificaciones o adecuaciones en domicilios, documentos y 
nomenclatura catastral, bajas por desistimiento, registro de fallecimientos, 
modificaciones en la estructura familiar, y toda otra circunstancia que deba tenerse en 
cuenta en forma marginal al contrato original, desde su celebración hasta la 
adjudicación definitiva. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica 
y el señor Secretario General.  
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Legal y Técnica. 
D4086-1 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
DECRETO N° 1138/16 

 
 

ORDENANZA Nº 3517/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
17-08-16 Ord 3517 

Dec 1145 
 

EXPTE. 4112-40022/16; HCD-118/16 
Modifíca artículos 13 y 14 del Decreto 2423/69 
(Libretas sanitarias) 
 

H2 
H3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-40022/16; HCD-118/16 

 
TIGRE, 17 de agosto de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3517/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 9 de agosto de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1.- Modifícase el artículo 13° del Decreto 2423/69, el que quedará 
redactado conforme el siguiente texto: 
 

Art. 13.- Declárase obligatorio para toda persona que produzca, elabore, 
mantenga en depósito, fraccione, transporte y/o comercialice productos 
alimenticios, estar provisto de Libreta Sanitaria expedida por la Municipalidad 
de Tigre o Libreta Sanitaria Nacional Única expedida por la Autoridad Sanitaria 
Competente. La responsabilidad de que el manipulador cumplimente en forma 
adecuada el trámite para la obtención de la libreta sanitaria es del empleador. En 
los casos en que se fija la validez de la libreta sanitaria en un año, deberá ser 
renovada en el transcurso de los treinta días anteriores a la fecha de expiración. 
Cuando la validez sea de tres meses la renovación se hará quince días antes.  

 
ARTICULO 2.- Modificase el artículo 14° del Decreto 2423/69, el que quedará 
redactado conforme el siguiente texto: 
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Art. 14.- La libreta sanitaria, de que habla el artículo anterior, será expedida por 
la Subsecretaría de Políticas Sanitarias bajo las siguientes condiciones:  
 
a) A los efectos de la obtención de la Libreta Sanitaria el solicitante deberá 
someterse a los siguientes exámenes rutinarios:  
 
1) Examen clínico completo haciendo especial hincapié en enfermedades 
transmisibles.  
2) Radiografía de tórax.  
3) Hemograma completo y enzimas hepáticas.  
4) análisis físico-químico de orina.  
 
Para la renovación de la libreta sanitaria el solicitante deberá someterse 
nuevamente a los mencionados exámenes.  
 
A los fines de la obtención de la Libreta Sanitaria se aceptarán los exámenes 
anuales realizados a los operarios en cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por las Leyes N° 19587 y su decreto reglamentario N° 351/79 Y Ley N° 24557.  
 
b) Aprobar el contenido temático mínimo de los cursos de capacitación 
destinados a manipuladores de alimentos establecido por la Resolución N° 
2191/2011 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Estarán exentos del examen técnico descrito en el inciso anterior los 
empleados de empresas que cuentan con Sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control  (HACCP) definido en el Artículo 18 bis del Código 
Alimentario Argentino, aprobado por entidades públicas o certificado por 
entidades privadas reconocidas por la Subsecretaría de Política Sanitaria, o 
quienes posean Libreta Sanitaria Nacional o Libreta Sanitaria Provincial que 
para su otorgamiento hayan acreditado los conocimientos requeridos en el inciso 
D) del artículo 21 del Código Alimentario Argentino.  

 
ARTICULO 3.- Encomiéndose al Departamento Ejecutivo poner en vigencia la 
presente modificación en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de su 
publicación.  
 
ARTÍCULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 9 de agosto de 2016. 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3517/16.- 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de 
Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
O1812-1 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1145/16 
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RESOLUCIÓN Nº 2179/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
03-08-16 Res 2179 Prescripciones 
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RESOLUCIÓN Nº 942/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
15-04-16 Res 942 EXPTE. 4112-37021/07 Y AGREG. 4112-20070/10 

 
Déjase sin efecto la toma de posesión del predio 
identificado catastralmente como Circunscripción II, 
Sección E, Manzana 152, parcela 23, Don Torcuato, 
dispuesta por Resolución 679/96, modificada por 
Resolución 1593/97, así como la Resolución 9/99 de 
cuidadores honorarios. 
 

T14 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-37021/07 Y AGREG. 4112-20070/10 

 
TIGRE, 15 de abril de 2016.- 

 
VISTO: 

 
Que por Resolución 679/96, con la modificación introducida por 

Resolución 1583/97, se tomó posesión en el marco de la Ordenanza 472/64 del predio 
identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Manzana 152, parcela 
23, Don Torcuato, con designación de cuidadores honorarios por Resolución 9/99, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que habiéndose solicitado la restitución de la mencionada posesión, 

dictamina a fs. 129 la Subsecretaría Letrada que corresponde dejar sin efecto las 
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mencionadas Resoluciones y restituir el predio a la señora Marta Lidia Ventura. (Se 
adjunta imagen digitalizada).   

 
Por ello, la Secretaria de Legal y Técnica en uso de facultades 

delegadas por Decreto 912/93 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1.- Déjase sin efecto la toma de posesión del predio identificado 
catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Manzana 152, parcela 23, Don 
Torcuato, dispuesta por Resolución 679/96, modificada por Resolución 1593/97, así 
como la Resolución 9/99 de cuidadores honorarios. 
 
ARTICULO  2.- Restitúyese el predio identificado en el artículo anterior a la señora 
Marta Lidia Ventura, DNI 4.315.104, con domicilio en calle Nahuel Huapi N° 1120, 
ciudad de General Pacheco. 
 
ARTICULO  3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese por Dirección 
Coordinadora Mesa de Entradas, Salidas y Archivo General. Tomen conocimiento las 
Secretarías de Ingresos Públicos y de Servicios Públicos y Conservación de 
Infraestructura. Regístrese en la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes. 

R1094 
BO.771 

06-09-16     
   Firmado: Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

RESOLUCIÓN N° 942/16 
 

 
DECRETO Nº 1158/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
22-08-16 Dec 1158 Incorpórese el rubro “HOTEL BOUTIQUE”, bajo la 

modalidad Hotelería, como rubro permitido en las 
zonas R1u y R4, del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, Ordenanza 1894/96. 
Condiciones. 
 

H3 
U2 

 

 
TIGRE, 22 de agosto de 2016.- 

 
VISTO: 
 

Que en la Planilla General de Usos de la Ordenanza 1894/96, “Código 
de Zonificación del Partido de Tigre”, no se encuentra contemplado el rubro “Hotel 
Boutique”, que la Ley 14209 y sus reglamentos, define como: “… aquel Alojamiento 
Turístico Hotelero caracterizado y distinguido por su atención personalizada, 
peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, originalidad y etilo 
destacándose por el valor artístico del inmueble, diseño, ambientación o decoración, 
pudiendo ser algunos temáticos”, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo los 

fundamentos y conclusiones de la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 
Zonificación del Partido de Tigre”, creada por el artículo 7º de la Ordenanza 1894/96, 
expuestas en su Disposición interna N° 2681 del 16 de mayo de 2016, mediante la cual 
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propone la incorporación del rubro antes mencionado, bajo la modalidad Hotelería, en 
las zonas R1u y R4. (Se anexa imagen digitalizada de la mencionada Disposición). 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el Art. 7° de la Ordenanza 1894/96 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórese el rubro “HOTEL BOUTIQUE”, bajo la modalidad 
Hotelería, como rubro permitido en las zonas R1u y R4, del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, Ordenanza 1894/96, quedando su factibilidad sujeta a la aprobación de 
la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de 
Tigre”, y al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a) Solo en edificios existentes. 
b) Mantenimiento de forestación y parquización. 
c) Se preserven y restauren los edificios existentes de valor arquitectónico según 

sus morfologías originales. 
d) Ampliaciones mínimas en relación a la morfología actual. 
e) Modificaciones que no alteren el estilo y no afecten la calidad de vida de los 

vecinos linderos. 
f) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el funcionamiento de la 

actividad. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, 
el señor Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la 
Secretaría de Control Urbano y Ambiental. 

C193 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Control Urbano y Ambiental 

DECRETO N° 1158/16 
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DECRETO Nº 1191/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
23-08-16 Dec 1191 Incorpórase los rubros “Pescadería”, “Panadería” y 

“Vinería” como permitidos para las parcelas 
frentistas a la Avenida Liniers, entre las calles 
Toscanini y Esmeralda, Tigre, Zona R1u, quedando 
incorporados dichos rubros al Anexo IV de la 
Planilla General de Usos puesta en vigencia por 
Decreto 2330/06. 
 

H3 
U2 

 

 
TIGRE, 23 de agosto de 2016.-  

 
VISTO: 

 
El nuevo perfil que viene desarrollándose en la Av. Liniers, entre 

Toscanini y Esmeralda, Tigre, impulsado tanto por la iniciativa privada como por la 
obra pública que esta Administración viene desarrollando en dicho sector, y,  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de 

la “Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de 
Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96”, plasmada en la Disposición Interna N° 
2659/16, que en copia digitalizada se anexa al presente, a efectos de incorporar en el 
mencionado sector los rubros concordantes con el entorno y con el desarrollo comercial 
– gastronómico. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórase los rubros “Pescadería”, “Panadería” y “Vinería” como 
permitidos para las parcelas frentistas a la Avenida Liniers, entre las calles Toscanini y 
Esmeralda, Tigre, Zona R1u, quedando incorporados dichos rubros al Anexo IV de la 
Planilla General de Usos puesta en vigencia por Decreto 2330/06. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, 
el señor Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la 
Secretaría de Control Urbano y Ambiental. 

C192 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Control Urbano y Ambiental 

DECRETO N° 1191/16 
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DECRETO Nº 1193/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
23-08-16 Dec 1193 Impónese, ad referéndum de la convalidación del 

Honorable Concejo Deliberante, el nombre de “Túnel 
del Bicentenario de la Independencia”, al paso bajo 
nivel construido por este Municipio en calle 
Chacabuco y vías del ferrocarril Mitre, entre calles 
Enciso y Vilela, Tigre. 
 

N3 

 
TIGRE, 23 de agosto de 2016.- 

 
VISTO: 

 
La inauguración de la obra paso vehicular bajo nivel en calle 

Chacabuco y vías del ferrocarril Mitre, Tigre, y 
   

CONSIDERANDO: 
 
Que resulta procedente la imposición del nombre a esta obra de vital 

importancia para la trama circulatoria del sector Tigre Centro. 
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO_1.- Impónese, ad referéndum de la convalidación del Honorable Concejo 
Deliberante, el nombre de “Túnel del Bicentenario de la Independencia”, al paso bajo 
nivel construido por este Municipio en calle Chacabuco y vías del ferrocarril Mitre, 
entre calles Enciso y Vilela, Tigre. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica 
y el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. Elévese al Honorable 
Concejo Deliberante solicitando su convalidación de acuerdo con el inciso 4 del Art. 27 
del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de 
Buenos Aires”.  
D4131-2 
BO.771 

06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
DECRETO N° 1193/16 
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